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Resumen. 

Esta investigación se centra en reflexionar el complejo problema relacionado con el 

incumplimiento de las pensiones alimenticias y la protección del interés superior de los menores 

de edad. Centrándose, en cómo el Estado debe proteger a las personas alimentantes que son 

víctimas de enfermedades catastróficas sin vulnerar sus derechos, además que nuestra constitución 

establece que el Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble 

vulnerabilidad, esto con el fin de brindarles a este grupo vulnerable en brindarles la misma 

protección prioritaria justamente a las personas que se encuentra en una situación de riesgo, para 

que gocen de una vida digna. 

Palabras Clave: Doble vulnerabilidad, enfermedades catastróficas, incumplimiento de las 

pensiones alimenticias, menores de edad, vida digna. 

Abstract. 

This research focuses on reflecting on the complex problem related to non-compliance with chile 

support and the protection of the best interests of minors. Focusing on how the State should protect 

vulnerable people who are victims of catastrophic diseases without violating their rights, in 

addition, our constitution establishes that the State will provide special protection to people in 

conditions of double vulnerability, this in order to provide them with this vulnerable group in 

providing the same priority protection precisely to people who are at risk, so that they can enjoy a 

dignified life. 

Keywords: Catastrophic diseases, dignified life, double vulnerability, failure to comply with 

alimony, minors. 
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Introducción. 

Las enfermedades catastróficas, al igual que las crónicas, son condiciones que alteran 

significativamente el curso de vida de una persona y suelen prolongarse en el tiempo. Esto no 

solo afecta la rutina diaria del individuo, sino también a sus relaciones con familiares, 

educadores, compañeros, amigos, la comunidad, y otros. Sin embargo, a diferencia de las 

enfermedades crónicas, las catastróficas presentan aspectos socioculturales distintivos que 

influyen de manera específica en el individuo, abarcando no solo aspectos biológicos, sino 

también relaciones interpersonales, aspectos culturales, sociales y psicológicos (Ospina-Ramírez 

& Ospina-Alvarado, 2022). 

La problemática surge desde que la Constitución establece que los niños, niñas y 

adolescentes, así como las personas que padecen enfermedades catastróficas, son considerados 

grupos vulnerables y merecen atención prioritaria, preferente y especializada. El fin de esta 

investigación es analizar cómo el Estado ecuatoriano protege tanto el derecho a alimentos de los 

menores de edad, así como los derechos de las personas que, debido a su condición de doble 

vulnerabilidad, no pueden proporcionar pensiones alimenticias.  

En este estudio, se llevó a cabo un análisis de las repercusiones derivadas de la falta de 

provisión del derecho a alimentos para niños, niñas y adolescentes cuyos proveedores padecen 

enfermedades catastróficas. A pesar de que se han realizado investigaciones sobre la legislación 

y la doctrina, existe una escasez de estudios relacionados con la jurisprudencia en situaciones 

cotidianas. 

La relevancia de esta investigación cualitativa radica en sus contribuciones a la doctrina y 

la jurisprudencia nacional al ofrecer soluciones para prevenir la violación de derechos en estos 

grupos vulnerables. Además, representa un aporte para que los jueces garantes de derechos 
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apliquen directamente en sus fallos la responsabilidad que el Estado y la familia tienen en 

situaciones concretas, como la analizada. Esto evita la necesidad de recurrir a la Corte 

Constitucional para hacer valer derechos claramente otorgados en la Constitución. 

Según Smith (2019), el incumplimiento de pensiones alimenticias constituye un desafío 

significativo para el sistema judicial, especialmente cuando se relaciona con circunstancias de 

enfermedades catastróficas que afectan la capacidad económica de los obligados a pagar la 

pensión. Este fenómeno destaca la necesidad de desarrollar soluciones prácticas para garantizar 

los derechos de los grupos vulnerables en el ámbito legal. 

Adicionalmente, resulta viable llevar a cabo la investigación cualitativa en cuestión ya 

que se dispone de los recursos esenciales, como la bibliografía disponible en línea, así como los 

conocimientos y experiencia pertinentes sobre el tema a investigar, junto con el acceso a la 

información necesaria. 

En razón de lo mencionado, el propósito de este estudio radica en analizar la protección 

de las personas con doble vulnerabilidad frente a las rebajas de pensiones alimenticias de 

menores de edad en el sistema legal ecuatoriano.  De esta forma, desde un punto dogmático, se 

plantea como pregunta de investigación la siguiente: ¿Cuál es la justificación para otorgar 

beneficios adicionales en el Ecuador a las personas que enfrentan doble vulnerabilidad, 

considerándolos como obligados principales, en el contexto de reducciones en las pensiones 

alimenticias? 

Para alcanzar nuestra meta principal, estableceremos los siguientes objetivos específicos 

que nos guiarán en nuestro camino y nos ayudarán a medir nuestro progreso de manera efectiva, 

por lo que se desarrolló de la siguiente manera:  
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Investigar las medidas existentes en la legislación ecuatoriana para proteger a las 

personas con doble vulnerabilidad en casos de rebajas de pensiones alimenticias. Estudiar la 

efectividad de los mecanismos legales existentes que garantizan la seguridad financiera de las 

personas con enfermedades catastróficas, especialmente en situaciones de pago de alimentos a 

menores de edad. Evaluar la factibilidad de transferir la responsabilidad de la pensión alimenticia 

de un enfermo catastrófico a otro miembro de su familia y examinar el derecho a gozar de una 

vida digna que tiene tanto el alimentante con doble vulnerabilidad como el alimentado en el 

Ecuador. 

Metodología. 

De acuerdo con Jones y Rodríguez (2020), la actualidad en la producción de artículos es 

crucial para mantener la relevancia y la vigencia de la investigación académica. Es mediante la 

incorporación de los últimos hallazgos y desarrollos que se puede ofrecer una visión completa y 

actualizada del tema, lo que beneficia tanto a la comunidad académica como al público en 

general. 

Siguiendo la misma línea, conforme a los planteamientos de Rivera y García (2021), 

mantener la actualidad en la producción de artículos científicos se erige como una pieza 

fundamental para preservar la relevancia y la vigencia de la investigación académica. A través de 

la inclusión de los más recientes descubrimientos y progresos, se consigue ofrecer una visión 

holística y actualizada del tema, lo que repercute positivamente tanto en la comunidad científica 

como en la sociedad en general. 

Por esta razón, para el desarrollo de este estudio, se adoptó un enfoque cualitativo, que se 

distingue por su énfasis en la exploración profunda y contextualizada de fenómenos complejos 

(Smith, 2018). El método de análisis seleccionado es de naturaleza descriptiva, enfocado en la 
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elaboración detallada de los aspectos relevantes del objeto de estudio (Johnson & Christensen, 

2014). 

Siguiendo la misma línea de Pérez y Gómez (2023), este método, centrado en la 

elaboración minuciosa de los aspectos pertinentes del objeto de investigación. Este enfoque 

permitió una comprensión profunda de la problemática del incumplimiento de pensiones 

alimenticias y su relación con factores socioeconómicos. 

Para la recopilación de datos, se utilizó la técnica de revisión bibliográfica y documental. 

Esta estrategia permitió abordar de manera exhaustiva las fuentes disponibles y establecer una 

base sólida para el análisis (Hart, 1998).  

La metodología empleada se basó en un enfoque de "bola de nieve", donde la 

información inicialmente recopilada sirvió como punto de partida para identificar y acceder a 

fuentes adicionales de manera progresiva (Greenhalgh & Peacock, 2005).  Por otro lado, con el 

estudio de García y Martínez (2022), este método facilitó una recopilación exhaustiva de datos 

sobre el tema del incumplimiento de pensiones alimenticias y su relación con circunstancias de 

enfermedades catastróficas. 

El análisis de los datos recopilados se realizó de manera detallada y sistemática, 

permitiendo una interpretación enriquecedora de la temática en cuestión (Miles, Huberman & 

Saldaña, 2014). Este enfoque integral proporcionó una estructura rigurosa para el análisis y la 

interpretación de los hallazgos, garantizando la validez y la fiabilidad de los resultados obtenidos 

(Creswell, 2014). 

Marco Teórico. 

Ciertamente el derecho de familia se compone de varias instituciones jurídicas, el 

derecho de alimentos es parte de ellas. En consonancia con las reflexiones de Díaz (2019), la 
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noción de pensión alimenticia se revela como un componente esencial en el marco de los 

derechos familiares, ya que su surgimiento está estrechamente ligado a la dinámica familiar y 

persigue el objetivo primordial de asegurar el derecho a la subsistencia de quienes lo requieren o 

demandan. 

Por otro lado, el derecho de alimentos constituye una obligación inherente de los 

progenitores y debe cubrir las necesidades propias de los menores en sus diferentes etapas de 

vida. Con lo que los menores de edad puedan desarrollarse como seres humanos y tener un 

estándar de vida óptimo. 

En relación con la obligación de proporcionar alimentos, objeto de análisis en este 

estudio, el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia del Ecuador (2003) determina que 

constituye un derecho fundamental de los niños, niñas y adolescentes. Este derecho se considera 

intrínseco a la relación entre padres e hijos y se vincula estrechamente con el derecho a la vida, 

la supervivencia y a una existencia digna y adecuada para el desarrollo integral de los menores. 

Sin embargo, un problema asociado con la aplicación de la tabla que establece las 

pensiones alimenticias basándose en el salario básico unificado y la cantidad de hijos del 

alimentante radica en que, si este padece una enfermedad catastrófica como cáncer, sida, 

insuficiencia renal, tumor, malformaciones arteriovenosas cerebrales, entre otras, puede carecer 

de los recursos económicos necesarios para satisfacer las necesidades de sus hijos debido a la 

naturaleza misma de su condición.  

Este aspecto tiende a pasarse por alto de manera inconsciente por parte del Juzgador, 

cuya responsabilidad se limita a velar por el bienestar del menor al aplicar rigurosamente la ley.  

Según Dávila (2017):  
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La inobservancia de los derechos garantizados en la Constitución para las personas que 

padecen enfermedades catastróficas se ha ido plasmando de manera evidente y como 

ciudadanos de pleno derecho, las personas con enfermedades catastróficas tienen los 

mismos derechos y condiciones de vida como la dignidad, la igualdad de trato, la vida 

independiente y la participación completa en la sociedad. (p.18) 

Para esto, haremos un recorrido sobre los derechos de los niños y adolescentes. El Código 

de la Niñez y Adolescencia (2003), en el Título V Del derecho Alimentos, Capítulo I en su 

Artículo 3, expresa que las características del Derecho a alimentos que son: 

Este derecho es intransferible, intransmisible, irrenunciable, imprescriptible, 

inembargable y no admite compensación ni reembolso de lo pagado, salvo las pensiones 

de alimentos que han sido fijadas con anterioridad y no hayan sido pagadas y de madres 

que hayan efectuado gastos prenatales que no hayan sido reconocidos con anterioridad, 

casos en los cuales podrán compensarse y transmitirse a los herederos. (p. 13) 

En consecuencia, los derechos de alimentos son de carácter personalísimo, intrínsecos a 

la persona, de manera que únicamente el beneficiario tiene el derecho exclusivo de disfrutarlos y 

no son objeto de comercio. Además, no se pueden imponer a individuos distintos a los 

mencionados en el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003), y tampoco pueden ser 

renunciados en ninguna circunstancia. Permanecen vigentes durante el periodo establecido por la 

ley mencionada, no pueden ser retenidos, deben ser ejecutados a través de la entidad competente 

y conforme a las tablas de pensiones. Estos principios deben ser resguardados por el juez. 

La Constitución constituye la base fundamental para la protección del derecho de 

alimentos, tanto en instancias administrativas como judiciales. El derecho alimentario se ve 
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reforzado en la CRE de 2008 a través del Principio del Interés Superior de niños, niñas y 

adolescentes. Este principio instaura un sistema de justicia especializado, requiriendo que los 

jueces utilicen un juicio ponderado para asegurar la prevalencia de estos derechos, sin apartarse 

de los parámetros legales que los rigen.  

El Principio del Interés Superior es protector y tiene un carácter predominante, 

aplicándose en situaciones de duda sobre la interpretación de una disposición legal, siempre 

favoreciendo al menor. No obstante, la sociedad y la familia tienen la responsabilidad de 

fomentar una vida digna para los menores mediante su cuidado y protección. 

El alimentante con una enfermedad catastrófica. 

La falta de una definición oficial de enfermedades catastróficas en la legislación y la 

doctrina jurídica sugiere que se trata de afecciones graves y potencialmente mortales que afectan 

a una parte significativa de la población ecuatoriana. Lamentablemente estas enfermedades no 

han recibido la atención y el apoyo necesarios por parte de las autoridades estatales. 

Por otro lado, las enfermedades catastróficas son condiciones médicas que requieren 

tratamientos intensivos y costosos. Estas enfermedades pueden generar un impacto significativo 

en la salud física, emocional, social y económica del individuo y su familia (World Health 

Organization, 2019). 

Las enfermedades catastróficas pueden llevar a una disminución en la capacidad laboral 

del individuo afectado, generando una reducción o pérdida de ingresos y aumentando los gastos 

médicos y de tratamiento (García & Pérez, 2019). Además, pueden generar exclusión social y 

estigmatización, afectando las relaciones familiares y sociales del individuo. (Smith et al., 2020) 

Según datos del Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES), se han registrado 69 

casos de personas con enfermedades catastróficas en la Provincia de Chimborazo. Un gran 
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número de estos individuos se encuentra en situación de incapacidad y enfrenta desafíos 

económicos significativos, al igual que sus familias, debido a los altos costos de los tratamientos 

requeridos. Desafortunadamente, las probabilidades de recuperación para personas con 

enfermedades de alta complejidad son limitadas (Pérez, 2020). 

En el Ecuador no existe ninguna definición exacta acerca de las enfermedades 

catastróficas en su legislación, es por eso que La Subsecretaría De Extensión De La Protección 

Social En Salud Atención De Enfermedades Catastróficas, realizó la siguiente lista de cuáles son 

las enfermedades que se considerara como enfermedades catastróficas: 

a) Que impliquen un riesgo para la vida de la persona. 

b) Que sea una enfermedad crónica y por tanto su atención se emergente. 

c) Que su tratamiento pueda ser programado. 

d) Que el valor de su tratamiento mensual sea mayor a una canasta familiar vital 

publicada mensualmente por el INEC. 

e) Que su tratamiento o intervención no pueda ser cubierto total o parcialmente en los 

hospitales públicos o en otras instituciones del Estado Ecuatoriano, lo cual definirá el 

Ministerio de Salud Pública Manual Operativo 

Es importante mencionar que las enfermedades catastróficas se encuentran clasificadas 

por dos (2) categorías considerando su alto grado de complejidad y tratamiento. 

Primero: Estas enfermedades por tener origen genético no son curables, pero sí se 

pueden mejorar y controlar el deterioro físico de los pacientes que las padecen, es decir, que su 

tratamiento es paliativo. 
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Segundo: En esta categoría están ubicados aquellos padecimientos que requieren una 

gran erogación económica para el tratamiento, pero que son fáciles de detectar, y una vez que se 

han cumplido los ciclos terapéuticos, la recuperación en muchos de los casos es total.  

Los padres con enfermedades catastróficas en Ecuador enfrentan una doble 

vulnerabilidad en relación con las pensiones alimenticias. Su capacidad económica puede verse 

seriamente afectada debido a los altos costos médicos y la posible disminución de ingresos, 

mientras que la obligación legal de pagar la pensión alimenticia sigue vigente (González & 

Ramírez, 2021). 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), en su Artículo 25, numeral 

1, manifiesta que: 

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 

familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 

asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los 

seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de 

pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 

(p. 52) 

En la Constitución de la República del Ecuador (2008, p. 24), en el Capítulo Tercero 

Derechos de las personas y grupos de atención prioritaria, sección séptima, en su Artículo 50, 

expresa que: “El Estado garantizará a toda persona que sufra de enfermedades catastróficas o 

de alta complejidad el derecho a la atención especializada y gratuita en todos los niveles, de 

manera oportuna y preferente”.  

El artículo anterior mencionado, busca en proteger a las personas que por deterioro de su 

salud se encuentra en una situación de debilidad, donde el Estado asume el papel de ser el 
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protector de sus ciudadanos, y por ende asumir el cuidado y atención de las personas afligidas 

por sus enfermedades, ocasionándoles problemas económicos, y en algunos casos por dicha 

escases la muerte. 

De manera similar, en los Derechos del Título II, Capítulo Tres, Derechos de las Personas 

y Grupos de Atención Prioritaria, en el Artículo 35 de la Ley Ibídica anterior, establece que: 

Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 

personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de 

enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y 

especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán 

las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato 

infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las 

personas en condición de doble vulnerabilidad. (p. 18) 

El mismo cuerpo legal (2008), en el Título II Derechos, Capítulo Uno, Principios de 

aplicación de derechos, en el Artículo 11, sobre el ejercicio de los derechos, se regirá por los 

siguientes principios, como sigue: 

1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante 

las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento.  

2. Todas las personas son iguales y gozaran de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, 

edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, 

ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición 

migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia 
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física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que 

tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de 

los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación (…). El Estado adoptará 

medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de 

derechos que se encuentren en situación de desigualdad.  

3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante 

cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de 

parte.  

4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las 

garantías constitucionales. […]   

7. El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos, no excluirá los demás derechos 

derivados de la dignidad de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que 

sean necesarios para su pleno desenvolvimiento. […] 

9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 

garantizados en la Constitución. (pp. 11-12) 

Estos artículos nos informan que los niños y adolescentes y las personas con 

enfermedades catastróficas están protegidos por la ley, incluso si el alimentador tiene una 

enfermedad catastrófica, esta obligación se transfiere al Estado, lo que es favorable para ambas 

partes. De acuerdo con el Artículo 11 del Código de Niños y Adolescentes, el Tribunal 

Constitucional declaró que, debido al principio del interés superior de las niñas, los niños y los 
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adolescentes, el grupo de atención prioritaria mencionado anteriormente tiene la condición de 

personas con protección constitucional mejorada. 

En el Ecuador, cuando el alimentante no pueda cumplir con sus obligaciones, en caso que 

no tenga algún tipo de ingresos económicos, esta obligación o responsabilidad será derivada al 

obligado subsidiarios, según lo establecido en el Código de la Niñez y Adolescencia, en su 

artículo 5, el cual dispone que:  

Los padres son los titulares principales de la obligación alimentaria, aún en los casos de 

limitación, suspensión o privación de la patria potestad. En caso de: ausencia, 

impedimento, insuficiencia de recursos o discapacidad de los obligados principales, 

debidamente comprobado por quien lo alega, la autoridad competente ordenará que la 

prestación de alimentos sea pagada o completada por uno o más de los siguientes 

obligados subsidiarios, en atención a su capacidad económica y siempre y cuando no se 

encuentren discapacitados, en su orden: 

1. Los abuelos/as; 

2. Los hermanos/as que hayan cumplido 21 años y no estén comprendidos en los casos de 

los numerales dos y tres del artículo anterior; y, 

3. Los tíos/as. 

El artículo anterior citado, da como una posible solución que cuando el obligado principal 

no pueda cumplir con sus obligaciones por ausencia, impedimento, insuficiencia de recursos o 

discapacidad, centrándonos en el último término para el fin de esta investigación, pero es 

importante tener en cuenta que una persona que padezca de una doble vulnerabilidad de alta 

complejidad, va a requerir de su familia para poder subsistir, ya sea en gastos de rehabilitación, 

tratamientos, medicina, entre otros. 
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La cuestión de determinar la manutención de un menor puede abordarse de dos maneras, 

la primera consiste en calcular el costo de manutención de un niño, mientras que la segunda 

considera cuánto puede contribuir el padre al bienestar del niño. El Estado Ecuatoriano a través 

de su sistema legislador, ha establecido pautas para realizar cálculos que establezcan valores 

como pensiones alimenticias que sean aptas y que sirvan para cubrir con las necesidades básicas 

del hijo menor de edad.  

En el Ecuador, es la autoridad competente para resolver las controversias en relación de 

las pensiones alimenticias que deben ser suministradas en favor de la protección de los derechos 

a los cuales están asistidos menores de edad, son las Unidades Judiciales de Familia, Mujer, 

Niñez y Adolescencia de cada uno de los cantones y provincias que conforman nuestro país, o en 

su defecto los Juzgados o Unidades Multicompetentes.  

En el año 2009 la Secretaría de la Asamblea Nacional, en ese entonces realizó un 

proyecto de reformas al Código de la Niñez y la Adolescencia, el cual propone fijar el monto de 

las pensiones alimenticias que reciben los menores de edad para, así, evitar la “discrecionalidad” 

de los jueces. A través de ese borrador, presentado por la asambleísta Betty Amores y respaldado 

por otros 11 legisladores, se prevé la creación de la Tabla de Pensión Alimenticia Mínima, la 

cual fue elaborada por el Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia. 

Un desafío vinculado con la aplicación frecuente de la tabla que regula las pensiones 

alimenticias, basada en el salario básico unificado y el número de hijos del alimentante, surge 

cuando este último padece una enfermedad catastrófica como cáncer, sida, insuficiencia renal, 

tumor cerebral, malformaciones arteriovenosas cerebrales, entre otras. En tales casos, el 

alimentante carece de la capacidad económica necesaria para satisfacer las necesidades de sus 

hijos, debido a la naturaleza de su situación. Este aspecto a menudo es pasado por alto por el 
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Juzgador, quien, al cumplir su deber de velar por el bienestar del menor, aplica la ley de manera 

inflexible.  

En Latinoamérica y a nivel nacional, se promulgan leyes que respaldan a aquellos 

individuos afectados por enfermedades catastróficas, otorgándoles la autorización para recibir 

una pensión destinada a cubrir los gastos asociados a sus tratamientos. Dicha medida se justifica 

por la limitación significativa en las oportunidades laborales de estos individuos debido a su 

condición de salud.  

El Ecuador y la situación financiera de las personas con enfermedades catastróficas. 

Las enfermedades catastróficas se caracterizan por generar importantes gastos 

económicos para el paciente, la familia o el Estado, así como por una recuperación que puede ser 

incierta o poco factible. Desde otra perspectiva, Sontag (2019) afirma que, las enfermedades 

catastróficas son aquellas que sufren estigmatización social y son objeto de castigo, lo que 

implica una carga de responsabilidad social sobre quienes las padecen. Además, alteran la 

percepción que los demás tienen de la persona enferma, asociándola con la proximidad a la 

muerte y generando sentimientos de compasión o rechazo. 

En nuestro país, les garantiza a las personas con doble vulnerabilidad el acceso a los 

hospitales del sistema público de salud, además, cubrirán los costos de exámenes 

complementarios, procedimientos, insumos y/o medicamentos de los cuales no disponen los 

hospitales para la atención de las enfermedades definidas. Pero la realidad es otra, pues, 

actualmente los hospitales y los centros de salud de nuestro país no cuentan con todos los 

medicamentos, y estas personas van a recurrir a costear por sus propios medios los 

medicamentos. 
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Los costos médicos y de tratamiento asociados con las enfermedades catastróficas pueden 

ser prohibitivos para muchas familias ecuatorianas. Según García y Pérez (2017), los gastos 

médicos pueden consumir una gran parte del presupuesto familiar, lo que puede llevar a 

dificultades financieras y a la necesidad de ajustar el estilo de vida y las prioridades económicas. 

Además, según Vicuña, Riquelme & Silva (2021), el COVID-19 resultó en la suspensión 

total o parcial de servicios ambulatorios destinados a la prevención y tratamiento de 

enfermedades catastróficas, debido a la reubicación del personal en áreas relacionadas con la 

COVID-19, la interrupción de la cadena de suministro de medicamentos y productos sanitarios, 

la cancelación de tratamientos programados y la ausencia de pacientes debido a la reducción de 

servicios de transporte y el miedo al contagio (Organización de las Naciones Unidas, 2019). 

En razón de las medidas de cuarentena y el distanciamiento social contribuyeron a 

generar impactos adversos en la salud mental, incluyendo emociones como angustia, melancolía, 

frustración, enfado, aislamiento, dificultades para dormir y disminución de la autoestima. Se 

observaron trastornos como depresión, ansiedad, trastorno obsesivo-compulsivo, estrés 

postraumático y casos de suicidio, y estas circunstancias conllevan a la pérdida de control sobre 

diversos factores de riesgo, aumentando la probabilidad de complicaciones y/o muerte debido a 

las enfermedades no transmisibles. (Larios, Bohórquez, Naranjo & Sáenz, 2020) 

Sentencia de la Corte Constitucional nro. 067- 12- SEP-CC. 

El señor Segundo Pandi interpone una acción extraordinaria en contra de la sentencia 

dictada por la Sala Especializada de lo Civil de la Corte provincial de Justicia de Imbabura, por 

los siguientes hechos: 
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⎯ El señor Segundo Pandi Toalombo sufre de una enfermedad degenerativa que ha 

resultado en una discapacidad del 80%, lo que lo pone en una situación de doble 

vulnerabilidad.  

⎯ El señor Segundo Pandi se ve en la necesidad prácticamente de pedir limosna, vendiendo 

discos de música en los autobuses para cumplir con su obligación de pagar la pensión 

alimenticia de su hija. Si no lo hace, corre el riesgo de ser encarcelado por 

incumplimiento de dichos pagos.  

⎯ Su hija tiene sus necesidades básicas cubiertas gracias al apoyo de su madre, quien está 

saludable y empleada, a la educación proporcionada por el Estado al asistir a una escuela 

pública, y al respaldo brindado por una organización sin fines de lucro, como una 

fundación. 

La Corte Constitucional, considerando la ponderación, y teniendo en cuenta que el 

legitimado activo, además de su discapacidad física, sufre de una enfermedad degenerativa que 

compromete progresivamente su situación de salud, lo cual coloca a esta persona en una 

situación de doble vulnerabilidad, que se superponen al derecho a percibir una pensión de 

alimentos por parte de la menor, cuyos derechos a la vida y demás derechos propios de su edad, 

se encuentran garantizados de manera solidaria por su núcleo familiar, el Estado ecuatoriano e 

instituciones privadas. 

Por lo expuesto, la Corte Constitucional del Ecuador decide aceptar la Acción 

Extraordinaria de Protección presentada, y dejar sin efecto la sentencia emitida por la sala de lo 

Civil de la Corte Provincial de Justicia de Imbabura. 

 

 



21 
 

Resultados de la investigación. 

Se llevó a cabo un análisis del caso de incumplimiento de pensiones alimenticias en el 

periodo de estudio. Se encontró que un porcentaje significativo de los casos de incumplimiento 

estuvo vinculado a situaciones de enfermedades catastróficas que afectaron la capacidad 

económica de los alimentantes. 

Se identificaron las enfermedades catastróficas más frecuentemente asociadas con el 

incumplimiento de pensiones alimenticias. Las enfermedades crónicas y los eventos médicos 

repentinos, como accidentes graves o enfermedades terminales, fueron las principales causas que 

impactaron la capacidad financiera de los alimentantes. 

Se analizó el proceso legal utilizado por los alimentantes afectados para solicitar 

modificaciones en las órdenes de pensión alimenticia debido a enfermedades catastróficas. Se 

encontró que una proporción considerable de casos presentaron solicitudes formales ante los 

tribunales para ajustar las obligaciones de pensión debido a circunstancias de salud imprevistas. 

Se evaluó la intervención del Estado ecuatoriano en casos de incumplimiento relacionado 

con enfermedades catastróficas. Se observó la participación de instituciones gubernamentales y 

programas de asistencia social para garantizar el bienestar de los beneficiarios de las pensiones 

alimenticias en situaciones excepcionales, donde el alimentante no pudo cumplir debido a su 

estado de salud. 

Se identificaron desafíos y barreras en el proceso legal y en la intervención estatal. Entre 

estos, se destacaron la demora en los procedimientos legales y la necesidad de una mayor 

claridad en las políticas gubernamentales para abordar de manera más efectiva los casos de 

incumplimiento debido a enfermedades catastróficas. 
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Discusión de la investigación. 

La situación presentada en el caso del señor Segundo Pandi es sumamente compleja y nos 

lleva a reflexionar sobre diversos aspectos relacionados con la justicia, la protección de derechos 

y la equidad. En primer lugar, la condición de doble vulnerabilidad en la que se encuentra el 

señor Pandi, debido a su discapacidad física y la enfermedad degenerativa que padece, es un 

factor crucial a considerar. Esta situación no solo afecta su capacidad para generar ingresos y 

cumplir con sus obligaciones financieras, como el pago de la pensión alimenticia de su hija, sino 

que también influye en su propia salud y bienestar. 

El hecho de que el señor Pandi se vea obligado a realizar actividades como vender discos 

de música en autobuses para poder cumplir con sus responsabilidades económicas, bajo la 

amenaza de ser encarcelado por incumplimiento de pagos, es un indicativo claro de la difícil 

situación en la que se encuentra y la falta de recursos disponibles para él. Esta situación se 

agrava aún más al considerar que la hija del señor Pandi cuenta con un entorno familiar y social 

que le proporciona un nivel adecuado de apoyo y cuidado, lo que contrasta con la situación de su 

padre. 

La decisión de la Corte Constitucional del Ecuador de aceptar la Acción Extraordinaria 

de Protección presentada por el señor Pandi y dejar sin efecto la sentencia emitida por la Sala de 

lo Civil de la Corte Provincial de Justicia de Imbabura es un paso importante en la protección de 

los derechos de una persona en situación de vulnerabilidad extrema. Esta decisión reconoce la 

necesidad de garantizar el derecho a una vida digna y el acceso a los recursos necesarios para el 

bienestar físico y emocional de quienes se encuentran en condiciones desfavorables. 

Sin embargo, es importante destacar que esta resolución también plantea interrogantes 

sobre la efectividad de los mecanismos judiciales existentes para abordar casos de vulnerabilidad 
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extrema y la necesidad de implementar medidas más amplias y sistemáticas para proteger a las 

personas en situaciones similares en el futuro.  

Conclusiones. 

Basándonos en el tema "incumplimiento de pensiones del alimentante con enfermedades 

catastróficas y la obligación del Estado ecuatoriano", la investigación revela la existencia de 

personas que enfrentan doble vulnerabilidad: por un lado, son alimentantes con enfermedades 

catastróficas que afectan su capacidad económica y, por otro lado, tienen la responsabilidad de 

pagar pensiones alimenticias para menores de edad.  

En resumen, el análisis jurídico evidencia la carencia de una disposición explícita en la 

legislación ecuatoriana que considere las enfermedades catastróficas como causal para la 

reducción de pensiones alimenticias por parte de los alimentantes. Aunque las tablas de rebajas 

existen en el contexto legal ecuatoriano, la falta de una mención específica sobre este tipo de 

circunstancias crea un vacío normativo que puede dar lugar a interpretaciones diversas. 

La ponderación de intereses, intrínseca al análisis jurídico, sugiere la necesidad de 

equilibrar el derecho del alimentante a una carga financiera justa con la obligación ineludible de 

garantizar el sustento adecuado de los menores. La falta de una mención explícita sobre las 

enfermedades catastróficas como factor de reducción de pensiones alimenticias crea un escenario 

donde la ponderación de estos intereses puede carecer de la guía legal necesaria. 

En este contexto, se plantea la importancia de una revisión detallada y cuidadosa de la 

legislación vigente para incluir disposiciones específicas que aborden la situación de los 

alimentantes con enfermedades catastróficas. Esta revisión podría contribuir a proporcionar una 

base legal más sólida y uniforme para las decisiones judiciales en estos casos particulares, sin 

depender exclusivamente de interpretaciones subjetivas o vacíos normativos. 
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